
ANALES DEL INSTITUTO  
DE ESTUDIOS MADRILEÑOS

Tomo XIX

C. S. I. c.

1982
MADRID



ANALES DEL INSTITUTO
DE

ESTUDIOS MADR I L EÑOS

Tomo XIX

CONSEJO SUPERIOR DE INVESTIGACIONES CIENTIFICAS 
MADRID, 1982



S U M A R I O

Páginas

Dr. D. José Simón Díaz .................................................................................................................. 7
Actividades del In stitu to  de Estudios M adrileños duran te el año 1981, p o r Fran­

cisco Arquero S o r ia ...............................................................................  9

E S T U D I O S

En la ocasión de un centenario. M adrid recuerda a Ramón de Mesonero Romanos,
por Juan Sampelayo ... ............................................................................................................  17

El platero Juan de Arfe Villafañe y el inventario de sus bienes, p o r José Luis Ba­
rrio M o y a ............................................................................. .................................. . ................. . 23

Juan Gómez de M ora en la reconstrucción del M onasterio de Santo Domingo el
Real de Madrid, por Virginia Tovar M a r tín ....................................................................... 33

El orbe del Rey y el laberinto de Dios. M adrid, u rbe m anierista y barroca, p o r Ali­
cia Cámara M u ñ o z .......................................................................................................................  49

Algunos pintores (II)  y escultores que fueron feligreses de la parroqu ia m adrileña
de San Sebastián, por Matías Fernández G a rc ía ................. ........................................... 61

El M onasterio cisterciense de Santa M aría de Valdeiglesias y su fondo docum ental
en el Archivo H istórico Nacional, por M.‘ Pilar Corella S u á r e z ...............................  89

El ja rd ín  m adrileño en el siglo xix: propuesta y realidad, p o r Victoria Soto  Caba ... 95
A rtistas de las reales caballerizas del Palacio Real de M adrid, por M s Teresa Ji­

ménez P r ie g o ....................................................................................................     J25
Notas para  una h istoria de la re je ría  arquitectónica m adrileña (I), p o r Fem ando

de Olaguer-Féliú y  A lo n s o ..........................................................................................................  151
Físicos, químicos, m atem áticos y naturalistas. Hom bres de ciencia famosos, na­

turales de M adrid, por J. A lvarez-S ierra .........................  ................................................. 167
El p latero  francés Nicolás Chameroi, fundidor de la p la ta  m adrileña bajo  José I,

por José Manuel Cruz Valdovinos ......................................................................................... 179
Las sepulturas de Rosales, p o r Enrique Pardo C a n a lís ......................................................  195
En torno al au to r del p rim er m apa de M adrid. El testam ento  de Antonio Marceli,

por Antonio Matilla T a s c ó n .....................................................................................................  199
Las m ujeres en los «Episodios Nacionales», p o r Amparo Aparisi Laporta ............... 203
El M adrid en tiem pos de don Ram ón de la Cruz, por Ana María Hidalgo Ogayar. 241
Jacinto Octavio Picón en la crítica coetánea. Aproximación a un  narrador olvidado,

por Esteban Gutiérrez D ía z-B em a rd o ..................................................................................  253

• \—  5 —



Páginas

Las cacerías en la provincia de M adrid en el siglo xiv según el «Libro de la Monte­
ría» de Alfonso XI, por Gregorio de A n d r é s ....................................................................  269

La Real Posesión de Vista Alegre, residencia de la Reina Doña María Cristina y el
Duque de Riánsares, por Antonio Matilla Tascón .......................................................... 283

La Orden M ilitar de Santiago en la provincia de Madrid en la Baja Edad Media:
las encomiendas de la Ribera del Tajo, por Cristina Segura Graiño ....................  349

Los Alcaldes de Barrio en el M adrid de Carlos III  y Carlos IV, por Pilar Cuesta
P a scu a l ........................................................................................................................................... 363

Las reform as educativas en  el M adrid del siglo xviii, por Carmen Sánchez Giménez. 391
Judíos de Torrelaguna (M adrid) a fines del siglo XV, por Enrique Cantera Monte­

negro ..............................................................................................................................................  427
Toreros que actuaron en M adrid en tre 1619 y 1749, por Francisco López Izquierdo. 445
Los aguadores de M adrid, p o r María del Sol Díaz y Díaz ...............................................  475
El incendio de la Plaza Mayor de M adrid en 1790 y los sistemas de construcción 

en la ciudad, por María de los Santos García Felguera ............................................... 485
La C arrera de San Jerónim o. El cambio de sus funciones urbanas, por José María 

Sanz G a rc ía ..................................................................................................................................  501
Apunte geográfico-económico de los pueblos de la actual provincia de M adrid en 

el año 1752, por Fem ando Jiménez de G regorio ................................................................  541
Usos del suelo y actividades tradicionales en las riberas del Manzanares, por María

Teresa Fernández Y  u s t é ........................................................................................................... 563
Prospecciones en La M arañosa. San M artín de la Vega (Madrid), por Magdalena

Barril V ic e n te .............................................................................................................................  581
La Confederación Española de Centros de Estudios Locales en 1981, por Antonio

A p a r is i ...................................     605
Trabajos publicados en «Anales del Institu to  de Estudios Madrileños» ....................... 615

—  6 —



LOS ALCALDES DE BARRIO EN EL MADRID * 
DE CARLOS III Y CARLOS IV

P o r  P il a r  C u e s t a  P a sc u a l

La ciudad de Carlos III y el Alcalde de Barrio

La lite ra tu ra  v iajera  del siglo x v i i i , en especial la de los extranjeros, nos 
m uestra  las ciudades españolas sucias y m alolientes, producto no sólo de 
m alas costum bres ciudadanas, sino de una m ala adm inistración municipal 
que los prim eros borbones no han conseguido m ejorar. Carlos III, con su ex­
periencia de gobernador de Nápoles, va a in tentar, y conseguir con creces, tal 
m ejora adm inistrativa, comenzando por una ciudad que ya nunca dejará de 
ser Corte, M adrid, villa que alcanzará, en sus manos o en las de sus m inis­
tros, la categoría internacional necesaria para  que el tercer Carlos pueda 
presum ir de su carác ter todavía imperial.

Su p rim er propósito  es, po r tanto, la creación de una ciudad cuya limpieza 
y adorno dem uestren las características de una Corte europea. Su inspiración 
francesa será clara  en este sentido. Y para  que la limpieza m aterial no fuera 
únicam ente m om entánea, se la fundam entará en una organización tendente 
m ás que a conseguirla, a m antenerla.

Para ello hace falta  un  eslabón en la cadena inform ativa que va desde las 
capas m ás bajas populares a los más altos cargos adm inistrativos y jurídicos 
capaces de llevar a cabo dicho control. A tal eslabón se le va a dar categoría 
de m iem bro perteneciente a la organización del Municipio. Este penúltim o 
eslabón en la cadena inform ativa es el Alcalde de Barrio. Para ello se crea 
el barrio  y se crea el alcalde.

Lo cierto  es que con el Alcalde de Barrio los brazos cada vez m ás largos 
de la A dm inistración llegan a las m ás bajas capas del pueblo, que a p a rtir  
de las revueltas de los años sesenta se concibe como algo que hay que con­
trolar.

—  3 6 3  —



C reación  de los Alcaldes de B arrio  y su evolución hasta  el reinado 
de C arlos IV

A consecuencia de los m otines de 1766 en M adrid se producirán  una serie 
de cam bios: unos con la in tención  de co n ten ta r al pueblo y hacerle olvidar 
ta les hechos, p a ra  lo cual el conde de A randa fom entó las fiestas, los bailes, 
ab rió  el R etiro  al pueblo  y se em pezó a re fo rm ar el Prado; otros, dirigidos 
a c o n tro la r  m ás estrecham en te  al pueblo, con el fin de ev itar hechos seme­
ja n te s  en el fu tu ro . Así, se in ten ta  una  refo rm a m unicipal y para  ello se dan 
dos decretos: el p rim ero , c reando  los D iputados y Síndicos Personeros del 
C om ún, los cuales se elig irían  p o r el pueblo en votación secreta y cuyo come­
tido  p rin c ip a l se ría  co n tro la r los Abastos K

E l segundo decreto , que es el que nos in teresa  d irectam ente, será la Real 
C édula del 6 de o c tu b re  de 1768, po r la que se divide M adrid en ocho cuar­
teles, a l fren te  de los cuales e sta rán  ocho alcaldes de Casa y Corte:

«Que el cuidado de estos ocho cuarteles se encargue a los ocho alcaldes más 
antiguos, incluyendo el decano, que no debe gozar desde aquí en adelante de la 
exención de cuartel ni de la preeminencia abusiva de no ir a la Sala hasta una 
hora después de formada, ni la de dejar de asistir los días que le ha parecido sin 
necesidad de excusarse; pues todos, incluso el decano, han de asistir precisamente 
todos los días a la hora que señala la ordenanza (...), quedando cada uno, como 
Juez y cabeza de su cuartel, responsable de su tranquilidad, y de perseguir los de­
litos que se cometan en él»1 2.

La Real Cédula de 1768 am pliaba  la au to rid ad  de los Alcaldes de Casa y 
C orte, que  al e s ta r  al fren te  de los cuarteles, gozarían de jurisd icción  crimi­
na l y  civil.

P o r e s ta  m ism a C édula se subdiv id ía  cada cuarte l en ocho barrios. Al 
fre n te  de cad a  uno  de ellos estab a  u n  alcalde de b arrio  que debería ser un 
vecino h o n ra d o 3. Se estab lec ía  la  fo rm a de c u b rir  estos cargos y sus obliga­
ciones:

«... su elección se ejecutará por cuarteles en la misma conformidad que la de 
los comisarios, electores de los Diputados y Personeros del Común; los cuales sub­
dividirán entre sí el distrito de su cuartel, y m atricularán todos los vecinos y los 
entrantes y salientes, celando la policía, el alumbrado, la limpieza de las calles y 
de las fuentes; atenderán a la quietud y orden público; y tendrán jurisdicción 
pedánea y para hacer sumarios en casos prontos, dando cuenta incontinenti con

1 Aguilar P iñal, J. F ., L o s  Alcaldes de Barrio, M ad rid , 1980, p ág . 12.
2 Novísima Recopilación, Libro III, Título XXI, Ley IX.
* Idem.
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los autos originales al Alcalde del Cuartel, para que éste los pueda continuar se­
gún su naturaleza; y también se le encargará de la recolección de pobres para 
dirigirlos al Hospicio, y de los niños abandonados, para que se pongan a aprender 
oficio o a servir; con las mismas facultades que se expresarán en la instrucción 
que se les forme por el mi Consejo, y se les entregará también el particular cui­
dado y vigilancia contra los vagos, ociosos y mal entretenidos (...) a fin de que 
sean conocidos, y nadie pueda dudar de sus facultades y jurisdicción, podrán usar 
de la insignia de un bastón de vara y media de alto con puño de marfil...»4.

La Instrucción que se menciona en el texto se dará el 21 de octubre de 
1768 para  fijar y hacer m ás claras estas cuestiones relacionadas con las elec­
ciones y funciones del Alcalde de Barrio, que estudiarem os sucesivamente.

Al año siguiente se establecerán los Alcaldes de Cuartel y de Barrio en 
todas las ciudades donde residen Chancillerías y Audiencias: «En ocho ba­
rrios se divide cada cuartel de Granada, Sevilla, Zaragoza, Valencia y Barce­
lona; en seis, los de Valladolid y Palma, y en cuatro los de Coruña y Toledo» 5.

Carlos IV, en 1792, m anda que se continúen observando las norm as dadas 
por Carlos I I I  sobre Alcaldes de Cuartel y de B a rrio 6. Por Real Cédula del 
18 de junio  de 1802 se am pliará el núm ero de cuarteles de Madrid:

«En vista de lo que me ha expuesto la Sala de Alcaldes de mi Real Casa y Corte, 
he resuelto, que en lugar de los ocho cuarteles en que actualmente está repartida 
la villa de Madrid, se distribuya desde ahora en diez, titulados: de la Plaza, de 
Palacio, de Afligidos, de Maravillas, del Barquillo, Nuevo de San Martín, de San 
Gerónimo, Avapiés, Nuevo de San Isidro y de San Francisco, al tenor y con los 
barrios que expresa el plan adjunto, que me ha dirigido la misma Sala. En su 
consecuencia quiero, que los dos cuarteles, que resultan de aumento, se pongan a 
cargo de los dos alcaldes más antiguos de entre los cuatro que no le tenían...»7.

Elecciones y reelecciones

En la Instrucción  de 21 de octubre de 1768 se decía que los puestos de 
Alcaldes de B arrio  se cubrirían  por elección anual de los vecinos del respec­
tivo barrio , la cual sería presidida por el Alcalde de Cuartel correspondiente. 
Las elecciones se harían  en la m ism a form a que para los Diputados y Per- 
soneros del Común 8. Seguiremos, por tanto, las norm as que se dieron para

4 Idem.
5 P é r e z  B úa , M., Las reformas de Carlos III  en el régimen local de España, Madrid, 

1919, pág. 27.
4 Novísima Recopilación, Libro III, Título XXI, Ley X.
7 Idem, Libro III, Título XXI, Ley XII.
'  Idem, Libro III, Título XXI, Ley X.
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la  elección de éstos en la In strucc ión  de 26 de jun io  de 1766, haciéndolas ex­
tensivas a los Alcaldes. Así:

«La elección la haría el vecindario por sufragio gradual. La primera parte tenía 
lugar en el Concejo abierto, presidiendo la Justicia el nombramiento de los com- 
pomisarios...» *.

Com o e ra  necesario  que acudiese todo el vecindario a la elección, o la 
m ayoría  de él, se le av isaba con an te rio rid ad  p a ra  que estuviese enterado. El 
segundo  m om en to  de la  elección consistía  en que los com prom isarios electos 
se ju n ta b a n  en las casas consisto ria les o en las parroqu ias m ás significativas 
y, p res id id o s p o r  el Alcalde, elegían en este  caso los Alcaldes de B a rrio * 10 11. 
S ería  n o m b rad o  p a ra  el cargo el que tuv iera  m ayor núm ero  de votos simple­
m en te  y fuese  «vecino honrado». La fo rm a de v o tar e ra  m uy variada, y un 
m odo frecuen te :

«... eran los "votos públicos" que suponían una aclamación popular unido al 
m ás tradicional estilo del Concejo abierto (...). De todas formas, cuando se hacía 
en público, la libertad de los votantes estaba condicionada por la mirada atenta 
de los oligarcas, o la repoblación abierta de ciertos Corregidores, algunos de los 
cuales no dudaban en asociarse a la oligarquía local...»n.

Al p re se n ta rse  num erosos p rob lem as p o r  esta  fo rm a de em itir el voto, el 
C onsejo  estab leció  que los votos fuesen  secretos:

«El m ecanismo de los votos secretos quedaba perfeccionado por medio de cé­
dulas que recogía el portero o incluso los electores, en su mayoría de ínfima con­
dición cultural y en gran número analfabetos, se acercaban a la mesa del Presidente 
nom brando "con voz baxa el sujeto por quien votase”. Así, indudablemente se 
actuaría "sin respeto" y con entera libertad»12.

La elección se rea lizaría  a  ú ltim os de diciem bre, y una  vez publicada y 
acep tad a  p o r  los electos, en  el A yuntam iento , ju ra r ía n  los cargos y se tomaría 
posesión  de ellos en  el d ía  p rim e ro  de enero  13. E ste  acto orig inaba una serie 
de  p rep a ra tiv o s  y gastos; veam os com o ejem plo  los que se realizaron en Ma­
d rid  el año  1771:

* G uillamón, J., Las reformas de la administración local durante el reinado de Carlos 
II I , Madrid, I.E.A.L., 1980, pág. 36.

10 I dem, Idem , pág. 50.
11 I d e m , Idem , p á g .  68 .
12 I dem, Idem , p ág . 69.
13 I dem, Idem , pág. 296.
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Por últim o, el escribano del Ayuntamiento levantaba acta de la elección, 
que podía seguir el modelo que a continuación ponemos aunque corresponda 
a una fecha posterio r al período que estam os estudiando:

«En la muy heróica villa de Madrid a... de... de mil ochocientos veinte y... 
reunidos en... los vecinos del barrio de... demarcación del cuartel de... a efecto de 
nombrar Alcalde y Sustituto de dicho Barrio para el próximo año de mil ocho­
cientos veinte y... según el anuncio hecho por el excelentísimo Ayuntamiento Cons­
titucional en... de este mes, y cartel convocatorio del... por ante mí el Secretario 
nombrado para el efecto por el caballero Regidor Comisario del Cuartel y como 
tal Presidente de esta Junta, después de leído el citado anuncio y hechas las pre­
venciones correspondientes, que en él se refiere, se procedió a la elección de 
Alcalde que recayó en Don... que vive... y la de Sustituto en Don... que vive... 
cuyas elecciones se publicaron. Y para que conste firman esta acta dichos Señor 
Presidente, Señores Escrutadores y el infrascripto Secretario, de que certifico»,5.

El cargo de Alcalde de B arrio  se establecía que debía ser anual, sin em­
bargo es m uy corrien te  que un m ismo alcalde fuera reelegido durante varios 
años consecutivos. A pesar de los num erosos casos de reelecciones que se 
producen, encontram os tam bién constantes quejas contra esta práctica. Así, 
el presidente de la Sala de Alcaldes de Casa y Corte en cierta ocasión dice:

«... y a la verdad convendría que los más de los Alcaldes de Barrio no fueran 
reelejidos por los justos motivos que se han advertido y no pocos perjuicios que

14 A.C., 1-179-14.
15 A.V., 4-187-23.
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se siguen, pues aunque es cierto conviene la reelección en algunos, deberla quedar 
ésta a la prudente discreción del Alcalde del Cuartel proponiéndolo a los veci­
nos...» M.

E stá  c laro  que  sólo ve positiva la reelección cuando el Alcalde lo merezca, 
pe ro  no acep ta  que se haga de fo rm a general. El presiden te  del Consejo, Con­
de de C am pom anes, o rdena  que p a ra  ev itar los abusos en las reelecciones se 
m ande  sa lir  fu e ra  de la Sala, si está  p resen te  el Alcalde que va a ser reelegido, 
p a ra  que  con su  p resenc ia  no coarte  la libertad  de voto de los concurren tes,7.

Al no  ex is tir  una  legislación específica para  realizar las elecciones de los 
A lcaldes de B arrio , sino que se aplica la existente para  los D iputados y Per- 
soneros del C om ún com o ya hem os dicho, se p lan tean  una serie de diferen­
cias en  la p rác tic a  que obligan a ap a rta rse  de lo que establece la ley. Así, 
vem os que  n o rm alm en te  las elecciones de Alcaldes no se realizan eligiendo 
com prom isario s, com o estaba  d ispuesto  que se h iciera  para  los Diputados y 
P e rso n ero s del Com ún, sino que es todo el vecindario el que directamente 
elige. O com o en la  cuestión  de las reelecciones, que m ien tras para  los Alcal­
des de B arrio  no existe n inguna lim itación legal p a ra  poder ser reelegidos, 
sí se p ro d u ce  en  el caso de los D iputados y Personeros a p a rtir  de 1771 en 
q u e  el C onsejo, al cual hab ían  hecho una  represen tación  pidiéndoselo, les 
concede:

«... que sea, y se entienda, para con esta Villa de Madrid ocho años de hueco 
a fin de que en ellos, no puedan ser nombrados o reelegidos por Diputados o Per­
soneros, las personas que hayan servido estos empleos, en atención al considerable 
núm ero de vecinos útiles de esta villa que dando en su fuerza y vigor la provi­
dencia general, para los demás pueblos del Reino»

V am os a ana lizar seguidam ente  u n a  serie de cuestiones que plantean cons­
ta n te s  p rob lem as a  la A dm inistración , p o r el g ran  núm ero  de quejas que 
p lan tea n  los Alcaldes de B arrio . Ya en la In strucc ión  de 21 de octubre de 
1768 de d estacab a  el tem a  de la  no  aceptación  del cargo por p a rte  del Alcalde 
electo  y se hacía  en los siguientes térm inos:

«Si alguno de los electos tuviese justo  y convincente motivo para solicitar que 
se le releve por aquella vez del encargo de Alcalde de Barrio, lo hará presente 
al Alcalde de Cuartel presidente de la elección y éste podrá dispensarlo, siendo 
evidente e indispensable la causa; mas cuando no lo fuese, proveerá que subsista * 17

14 A.H.N., Consejos, Sala de Alcaldes de Casa y Corte, Libro de Gobierno (año 1790), 
fol. 1449.

17 I d e m , Idem, fol. 1453.
" A.V., 3-362-50.
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la elección; y entonces no conformándose el interesado, podrá solamente recurrir 
al Presidente, para que, informado también del Alcalde de Cuartel, e instruido de 
las circunstancias que medien, resuelva el caso, y en el de admitirse la excusa, se 
entenderá la elección en el que hubiese tenido más votos en su favor sucesiva­
mente» **.

Las razones que se alegan para rechazar el cargo son variadas. Así, se 
plantean m otivos de incom patibilidad con el trabajo. También se hacen pre­
sentes problem as de salud para  no ocupar el cargo. Todas estas cuestiones 
retrasan  la tram itación para  tom ar posesión del cargo.

Tampoco es extraño encontrarse con el caso contrario, los que quieren 
ser elegidos para  Alcalde de Barrio, como lo pone de manifiesto las siguientes 
palabras del Presidente de la Sala de Alcaldes de Casa y Corte:

«... pero no dicen cuánto solicitan ellos mismos recaiga en sí la elección no de 
un año sino de dos y muchos más seguidos prueba a la verdad por lo cual se 
infiere que lejos de serle penoso como declara este ejercicio, les es grato pues le 
desean y apetecen ansiosos y con no pocas solicitudes...»*.

Em pleando para  ellos medios que no son legales, como es el «solicitar los 
votos». El problem a de la coacción y de la presión para conseguir votos se 
plantea constantem ente. Para evitar ésta y o tras ilegalidades se insiste en la 
vigilancia que debe haber en estos casos. El 16 de noviembre de 1787, el 
Conde de Floridablanca envía la siguiente orden al Conde de Campomanes:

«limo. Señor. Enterado el Rey de que en las elecciones de Alcaldes de Barrio, 
y Diputados no suele haber el menor cuidado, y a veces se hace por medio de 
negociaciones poco decentes; siendo como son estos encargos públicos de los que 
más pueden contribuir a la tranquilidad y buena policía del Pueblo, y por consi­
guiente a su felicidad ha resuelto que vele V. I. sobre el asunto dando las órdenes 
correspondientes a fin de que los Alcaldes de Cuartel procuren los mejores medios 
de que estas elecciones se hagan con el cuidado y circuspección debida y de modo 
que sin privar de la libertad al pueblo recaigan en personas capaces de desem­
peñar los cargos anexos a dichos ministerios...»Jl.

El Presidente de la Sala plantea una serie de problem as que hacen difícil 
el llevar a cabo las m edidas que se propone el Conde de Campomanes.

O tra cuestión que se plantea num erosas veces es la de que las elecciones

** Novísima Recopilación, Libro III, Título XXI, Ley X.
“ A.H.N., Consejos, Sala de Alclades de Casa y Corte, Libro de Gobierno (año 1790), 

fol. 1452.
íl A.H.N., Consejos, Sala de Alcaldes de Casa y Corte, Libro de Gobierno (año 1787), 

fols. 1341 al 1342.
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sean  m ás m in o rita rias . P ara  ello se propone que el Alcalde de Cuartel, en 
unos casos, o la  D iputación  de C aridad  de cada B arrio , proponga a una serie 
de p e rso n as que  considere  idóneas p a ra  ocupar este puesto, y entre  las que 
se h a n  p ro p u es to  el pueblo  elegirá. E l fiscal de la Sala en 1787, entre una 
serie  de  re fo rm as p ropone  que:

«... los Sres. Alcaldes de Cuartel, teniendo presente la matrícula de los Vecinos 
del Barrio, propusiesen para cada barrio, tres sujetos de los de mejor conducta, 
haberes correspondientes y disposición para su desempeño, para que de ellos, pu­
diesen elegir el que quisieren para cada uno de estos empleos, con lo que se lo­
graba el m ejor servicio del público y socorro de las necesidades de los Vecinos, 
sin que po r esto se defraude la libertad en los Sufragios, y votada concedida por 
dicha Real Cédula y o tras posteriores a ella; y sin peligro al parecer de que se 
resistiesen de esta coartación, pues lo primero, siempre que verificaba la libertad 
de votar, y lo segundo por no concurrencia han manifestado tener en esta Re­
galía...»2*.

T res años después el P residen te  de la Sala propone al Presidente del Con­
sejo :

«... y tam bién me parece seré muy del caso que para que no haya predilecciones 
en los nuevos electos se mandase por punto general, que los Alcaldes de Cuartel 
propusieran en cada Barrio a los respectivos vecinos doce sujetos entre los cuales 
eligiesen el que querrían tener por su Alcalde de Barrio»22 23.

O tro  s is tem a  es el que p ropone Ju an  Antonio González de Velasco. Según 
él se ría  convenien te  que  fu era  la Ju n ta  de la D iputación de Caridad quien 
p ro p u sie ra  a  los c a n d id a to s24. H ay p ropuestas que van m ás lejos, como la 
q u e  p la n te a n  ocho alcaldes de b a rrio  en una  rep resen tación  que envían a la 
Sala, p id ien d o  que  co n cu rran  a  las elecciones las personas de m ayor distin­
ción  y  que  se excluyan de voz activa  y pasiva a los que, p o r sus ejercicios 

• deben  s e r  v isitados y residenciados de los Alcaldes de B a rr io 25. El fiscal de 
la Sala  les resp o n d e  lo siguiente:

«Todas las clases del Pueblo son comprehendidas, si bien se repara en esa ex­
clusión; por que todas en general, y cada uno de sus individuos, están sujetos 
por razón de vecindario a la intendencia o visita de estos Alcaldes. Aunque se diga

22 I dem, Idem , fo l. 1
23 A .H .N ., Consejos, 

fo l. 1449.
24 A .H .N ., Consejos, 

fo l. 1488.
23 A .H .N ., Consejos, 

fo ls . 839 a l 844.

Sala de Alcaldes de 

Sala de Alcaldes de 

Sala de Alcaldes de

Casa y Corte, L ib ro  

Casa y Corte, L ib ro  

Casa y Corte, L ib ro

d e  G o b ie rn o  (año  1790), 

d e  G o b ie rn o  (año  1791), 

de  G o b ie rn o  (año  1774),
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que la exclusión ha de entenderse solo de aquéllos que viven de oficio o ejercicio 
mecánico, arte, industria, tráfico u otra ocupación de la especie; queda en pie la 
dificultad. El comerciante, el traginero, el Abastecedor, el Artesano, el tendero; 
en una palabra, con todo el pueblo de Madrid, quedaría privado de voz activa y 
pasiva en la elección de Alcaldes de Barrio...»*.

*  *

Con estos planteam ientos se pone de manifiesto que el sistem a de eleccio­
nes no es ú til, y la Adm inistración ante las continuas representaciones y que­
jas que se le envían se plantea en 1791 realizar la reform a del m étodo em­
pleado para  elegir Alcaldes de Barrio. Para ello se form a una Jun ta  que 
estudiará la situación y los problem as de las elecciones revisando las repre­
sentaciones que la Sala envió a S. M. en 1782* 27 * *. En espera de esta reform a el 
Rey da una Real Orden en la que se m anda:

«El Rey ha resuelto que continúen los actuales Alcaldes de los Barrios de Ma­
drid, por ahora, y hasta que se arreglen y enmienden los abusos, que sabe S. M. 
hay en las elecciones, que se hacen de ellos. Y de su Real Orden lo participo a 
V. S. a fin de que lo tenga entendido y lo comunique a los Alcaldes de Cuartel 
para su cumplimiento, bien entendido que si V. S. o los Alcaldes de Cuartel su­
pieren que no conviene, ni aún por ahora, la prórroga de algunos de dichos Alcal­
des de Barrio, me lo avisará, exponiendo los motivos y proponiendo su dicta­
men...»*.

*

La reform a no se llevará a cabo hasta  1801:

«Orden. Habiéndose examinado por el Consejo el expediente formado en él 
sobre necesidad de dar una nueva forma a las elecciones de Alcaldes de Barrio 
de esta Corte, derogando el método establecido en la Real Cédula de 1768, respecto 
no haber producido los buenos efectos que se podían esperar de su ejecución, por 
los abusos y fraudes que se cometen (...) conformándose S. M. con el dictamen 
del Consejo, se ha servido mandar, que las respectivas Diputaciones de Caridad 
propongan desde ahora en adelante por mano de los Alcaldes de Cuartel a la Sala 
tres sujetos de los cuales se escoja para el empleo de Alcalde de Barrio el que 
juzgue más oportuno, haciendo estrecho encargo a dichas Diputaciones, que sólo 
propongan para los referidos empleos a los sujetos que sean más aptos y celosos 
del bien público...**.

Con esta m edida se pone fin a las elecciones populares que tantos pro­
blem as venían causando. Si anteriorm ente, a veces la Diputación o el Alcalde

*■

* I dem, Idem, fols. 852 al 853.
27 A.H.N., Consejos, Sala de Alcaldes de Casa y Corte, Libro de Gobierno (año 1792), 

fols. 1508 al 1511.
* I dem, Idem, fo l. 1512.
* A.H.N., Consejos, Sala de Alcaldes de Casa y Corte, Libro de Gobierno (año 1801), 

fol. 802.
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de C uarte l p ropon ían  a los candidatos, los vecinos ten ían  la posibilidad de 
acep ta rlo s  o rechazarlos; sin em bargo, a p a r t ir  de ahora el pueblo queda 
to ta lm en te  excluido.

Funciones del Alcalde de Barrio

Las funciones fundam en ta les de un  Alcalde de B arrio  son de control y 
policía. D en tro  de este  am plio  ap artad o  podem os d istingu ir los siguientes:

Realizar las matrículas

U na de  las labo res fundam enta les de los Alcaldes es la de llevar a cabo la 
m a tríc u la  y asien to  de todos los vecinos de su dem arcación, labor importante 
no  sólo p a ra  el P oder que los crea, sino tam bién  p a ra  los m ism os alcaldes, 
com o A ntonio  González de Velasco, Alcalde de B arrio  de las Descalzas Reales 
en  1791, que  en u n a  rep resen tac ión  hecha al G obernador del Consejo le dice 
e n tre  o tra s  cosas:

«Con respecto a  sus obligaciones debería ser preferida la de la Matrícula, como 
que de ella depende el conocimiento del vecindario, así por lo respectivo al estado 
de cada vecino, como por el de su conducta...»30.

E n  la  R eal C édula de 6 de oc tu b re  de 1768, en que se creaban  los Alcaldes 
de  B a rrio , ya se d estacab a  esta  función; después, en num erosas ocasiones se 
in s is te  p o r  p a r te  del P oder C entral en que se lleven a cabo dichas matrículas. 
Así, el conde de F lo ridab lanca  com unica una  Real O rden a la Sala de Alcal­
des de C asa y C orte  el 21 de noviem bre de 1791 en la cual se dice:

«Exmo. Señor al tiempo de rectificarse las matrículas de Extranjeros y de veri­
ficar el cumplimiento de contravención de las Reales resoluciones sobre esta ma­
teria  quiere el Rey que también se puntualicen y formalicen por los Alcaldes de 
Barrio las de su respectivo distrito, como está mandado con expresión de sus 
habitantes, vecinos y forasteros y de sus oficios y destinos u objetos, explicando 
tam bién las posadas públicas y secretas y cuidando de que éstas den la noticia 
que deben de las personas que llegaren y salieren, bajo la pena en caso de omisión 
prevenidas po r Autos Acordados, bandos y providencias de buen gobierno...»31.

30 A.H.N., Consejos, Sala de Alcaldes de Casa y Corte, Libro de Gobierno (año 1787),

folf,‘ Consejos, Sala de Alcaldes de Casa y Corte, Libro de Gobierno (año 1792),
fols. 1503 al 1506.

372  —



Un año después se vuelve a plantear esta cuestión en la Sala de Alcaldes 
de Casa y Corte en los siguientes térm inos:

«... los señores Alcaldes de Cuartel, prevengan a los de sus respectivos barrios, 
se presenten uno en cada día de la semana en la Posada de dichos Sres. Alcaldes 
de Cuartel, a dar noticia del Estado de las matrículas levantadas a la corte de 
forasteros, visitas de Posadas públicas, secretas, mesones <y demás casas de 
trato...»".

Ambos textos nos dan idea del interés que el Poder tiene en que se cum­
plan las disposiciones sobre m atrículas principalm ente en cuanto a foraste­
ros, como garantía  para  que se m antenga el orden. Hay que tener en cuenta 
la tensa situación que se vivía en España por los hechos que se estaban 
desarrollando en Francia, que llevaron a Floridablanca, en colaboración con 
la Inquisición, a e jercer una estrecha vigilancia sobre todo lo que procedía 
del país vecino: «El 1 de enero de 1790 una Real Orden prohibió la im por­
tación, la im presión y la circulación de los libros, papeles, estam pas, cajas, 
abanicos, cuadernos y o tras cosas que representan las revoluciones ocurridas 
en Francia». Un aviso advertía que la orden sería rigurosam ente ap licada33 34.

Nadie tan  bien como el Alcalde de Barrio podía llevar a cabo esta labor, 
ya que él vivía en tre  la gente a la cual tenía que contabilizar; por ello, los 
falseam ientos resu ltaban  difíciles y la vigilancia era m ás estrecha.

Veamos en p rim er lugar cómo se hacía la m atrícula de los vecinos, según 
se m andaba en la Instrucción  de 21 de octubre de 1768: el Alcalde de Barrio, 
en su dem arcación, al m atricu lar a todos los vecinos que vivieran en ella, 
debía hacer constar el nom bre de cada vecino, su estado, empleo, núm ero 
de hijos y sirvientes, con sus clases y estados. Para ello anotaría  cada casa 
con su num eración, destacando en la que hubiese m ás de una familia, deta­
llando los pisos y habitaciones que ocupaban cada una. Todo cambio de resi­
dencia que se efectuara debía ser comunicado rápidam ente al Alcalde de Ba­
rrio. Por o tra  parte , en las casas nobles y de m inistros de Cortes extranjeras, 
se realizará la m atrícu la  m ediante la relación firmada que proporcione el 
m ayordom o. D entro de los habitantes estarían contabilizados tam bién los 
criados seculares de tem plos, casas religiosas, hospitales, etc. Se exigía, ade­
más, la m atrícu la  de mesones, posadas y fábricas que hubiese en su d istrito  M.

La cuestión de los extranjeros preocupa sobre todo a p artir de 1789, de­
bido a la grave situación que se p lantea a raíz de la Revolución Francesa.

”  I dem , Idem, fol. 1511.
u  H e r r , R., España y la revolución del siglo XVIII, Madrid, Aguilar, 1964, pág. 204.
34 Novísima Recopilación, Libro III, Título XXI, Ley X.
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Así, «el 26 de nov iem bre  de 1789 apareció  ñ jad a  en las paredes de la capital 
u n a  p roc lam a que  o rd en ab a  a  todos los ex tran jero s y españoles no residentes 
en  ella ab an d o n a rla  en el té rm ino  de quince días; el plazo fue luego exten­
dido» 3S. .

P o r u n a  C édula del 20 de ju lio  de 1791, se m anda hacer la m atrícula de 
e x tran je ro s , ya  q u e  las que  se hab ían  hecho h asta  entonces no eran  del todo 
exactas, n i se h ab ían  fo rm ado  en todos los pueblos en que los hay. En esta 
m ism a C édula se dice:

«que empezando po r Madrid se vean si están las matrículas de Extranjeros, con 
distinción de transeúntes y domiciliados, explicando los objetos y destinos de cada 
uno de ellos en estos míos reinos, y particularmente en la Corte, verificándose por 
medio de los Alcaldes de Cuartel y los de sus respectivos Barrios, si en listas, re­
gistros o m atrículas que han debido hacer, están especificados todos los extran­
jeros, y sus familias existentes en su distrito, con sus nombres, patria, religión, 
oficio o destino, y el objeto de permanecer en la Corte; como también si han decla­
rado y firmado ser su ánimo permanecer como avecindados o súbditos míos, o 
como transeúntes...»1*.

Se estab lece  la  d iferencia  en tre  ex tran je ro  avecindado y transeúnte. A los 
p rim e ro s  se les exigirá m ayor núm ero  de requ isitos, com o ser católico, jurar 
fidelidad  a  la  relig ión  y al Rey, etc. Los segundos no podrían  perm anecer en 
la  C orte  sin  u n a  licencia de la  S ecre taría  del E s ta d o 37. E stá  claro que todas 
e s ta s  m ed idas van  d irig idas c o n tra  los franceses en concreto. E sta  matricu- 
lación  de  E x tra n je ro s  que  se llevó a  cabo puso de m anifiesto el alto número 
de franceses  en  E spaña: « ... de 27.502 residen tes cabezas de familia, 13.332 
e ra n  franceses; de 6.512 tran seú n tes , 4.435 e ran  franceses. E n Barcelona y en 
Cádiz, en  Sevilla y  en  M adrid , los franceses em pezaron a sa lir en núm ero con­
s iderab le , causando  agitación p o r todas p a rte s  (...) . E n  octubre, habían salido 
doce m il de  M a d rid ...» 38.

> E l A lcalde de B a rrio  deb ía  llevar u n  cuaderno  m aestro :

«Las m atrículas de vecinos, mesones y posadas se harán desde luego por los 
Alcaldes de Barrio en un  cuaderno maestro, con una hoja para cada casa, dejando 
todo el blanco posible para apuntar las mudanzas de todo el año; entregándose 
este libro encuardem ado por el Alcalde del Cuartel, rubricado por el Escribajo de 
Cám ara de Gobierno de la Sala; y por estos cuadernos form ará el Alcalde de 
Cuartel su libro m aestro, comprehensivo de sus barrios independientes»5’. * 57

m s AnoÍe l 'S ° PE Cx tr a c ^ p u n tu a l  de todas las pragmáticas, cédulas, provisiones... en el 
reinado del Señor Don Carlos IV , Madrid, 1804, págs. 180 y ss.

57 I d e m , Idem.
M H e r r , R., op. cit., pág. 212.
w novísim a R ec o p ila c ió n ,  Libro III, Titulo XXI, Ley x .
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Rondas

Al Alcalde de B arrio  se le encargará hacer rondas por su distrito , con el 
fin de que en él no se ocasionen desórdenes y procure que la ley se cumpla. 
Los Alcaldes se quejan de los problem as con que se encuentran a la hora de 
llevar a cabo las rondas. Podemos tom ar como ejemplo una representación 
enviada al Rey, por ocho Alcaldes de Cuartel del Palacio el mes de noviem bre 
de 1790, en la que plantean varias cuestiones. Por un lado, el gran trabajo  
que suponen las rondas; por otro, los gastos que conllevan de cera y por el 
pago que deben dar a los vecinos que les acom pañan en estás ro n d as40.

El Conde de Campomanes envía esta representación al presidente de la 
Sala de Alcaldes de Casa y Corte, para  que le dé una contestación sobre el 
caso planteado; éste, contradiciendo a los ocho alcaldes, manifiesta que:

«Exageran el trabajo incesante en las continuas rondas y otras cosas que se les 
encomienda (...). Los gastos de cera regulados prudentemente tal vez no llegaran 
al año a 50 reales de vellón y para - esto tienen a su favor los Alcaldes de Barrio 
la tercera parte de las multas que se exigen a los infractores de varias providen­
cias de buen gobierno las cuales cuando no sean excedentes (como se cree) a los 
menos igualarán el gasto de la cera que se expresan. Los desembolsos que dicen 
hacer a los vecinos jornaleros (...) no tiene verosimilitud (...), porque generalmente 
se convidan gustosos los vecinos a este acto...»41.

Sin em bargo, o tros Alcaldes de B arrio insisten en estos problem as, a la
vez que plantean  o tros nuevos que surgen al realizar las rondas:

. «• , .

«... por la falta de gente que les acompañe, y de Alguacil, y escribano que autori­
cen sus órdenes, por lo que proveyéndoles de este último auxilio no tendrían la 
escusa de descuidarse en un particular tan interesante...»42.

„ ' . . .  ^
Además de las rondas diarias que los Alcaldes hacían se realizaban o tras 

ex traordinarias en situaciones conflictivas y difíciles, como la ocasionada a 
raíz de num erosos incendios que se producían en la Corte, a p a rtir  del 16 de 
noviem bre de 1790, en que se incendió la Plaza Mayor; en estos casos los Al­
caldes de Casa y Corte rondaban durante todo el día, haciendo turnos. 44

44 A.H.N., Consejos, Salas de Alcaldes de Casa y Corte, Libro de Gobierno (año 1790), 
fol. 1447.

41 Idem, Idem, fo l. 1448.
42 A.H.N., Consejos, Sala de Alcaldes de Casa y Corte, Libro de Gobierno (año 1776), 

fcls. 173 al 178.
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R ecogida de im pu esto s

E ste  papel ñscal del Alcalde de B arrio  es secundario  y circunstacial. Sólo 
se  en ca rg a rá  de recoger los im puestos sobre caballerías, los cuales se desti­
n a rá n  a c u b rir  los gastos de los hospicios. A esta  labo r tienen que dedicar 
g ran  c an tid ad  de tiem po, así surgen algunas quejas, como la de los ocho al­
caldes de B a rrio  que  e n tre  o tras  cuestiones p iden  que se les exima de esta 
o b lig ac ió n 43. E sto  se lo concede el Suprem o T ribunal en 1776, a la vez que 
se acu e rd a  que  la  Ju n ta  de los H ospicios nom bre a una  serie de personas 
p a ra  que  recau d en  este  im puesto . E ntonces la función del Alcalde de Barrio 
será  e la b o ra r  la  lis ta  de las personas que tienen m uías y entregarla a los 
encargados, n o m b rad o s p o r  la  ju n ta  del Hospicio, de cob rar los impuestos, 
p a ra  que  les re su lte  m ás fá c i l44.

Mantenimiento y aseo del barrio

E s u n  hecho  que  M adrid  en el siglo xviii ten ía  un  aspecto de suciedad y 
aban d o n o  to ta l; son  num erosos los testim onios que ponen de relieve estas 
c a rac te rís tica s  de  la  V illa 45. Los B orbones se dan  cuenta de que la Corte no 
e s tá  a  la  a ltu ra  de este  títu lo  e incluso p o r debajo  de o tras  provincias espa­
ñ o la s 46. Ve la  necesidad  de tran sfo rm arla , in troduciendo  una  serie de mejo­
ra s  en  to d o s los cam pos: 1

«En cuanto a  la comodidad de los habitantes de Madrid a su seguridad y re­
creo ocurrió con el establecimiento de los vigilantes nocturnos (serenos) y el de u n  regular alumbramiento; .la limpieza y empedrado de la villa sufrió también u n a  reform a, si no perfecta, por lo menos muy adelantada sobre la que existió...»«.

C ada año, desde ju n io  de 1775, el C orregidor da un  E dicto  m andando que 
« ... riegue  cad a  vecino (sin  excepción de Edificios, Iglesias y conventos) la 
p e rte n en c ia  y  ju risd icc ió n  de su  casa  con abundancia  y dos veces al día, la 
p r im e ra  a  las sie te  de la  m añana  y la  segunda a las seis de la tarde ... El ba­
r r id o  se h a r ía  en  la  m ad rugada  del d ía señalado a cada Casa y C uartel»48.

« A.H.N., Consejos, Sala de Alcaldes de Casa y Corte, Libro de Gobierno (año 1774),
fols 839 al 844 ’ "

“  A.H.N., Consejos, Sala de Alcaldes de Casa y Corte, Libro de Gobierno (año 1776),

f0 l« U na^vSón  crítica del Madrid del X V III, Madrid, A.I.E.M 1970, págs 299-317.
40 M e s o n e r o  R o m a n o s , El antiguo Madrid, Madrid, Abaco, 1976, págs. 4647.
47 I d e m , Idem , pág. 63. - •
44 M a r t ín e z  K l h is e r , Del siglo de las chisperas, Madrid, 1925, pag. 194.
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Los Alcaldes de B arrio  son los encargados de que se lleven a cabo estas 
disposiciones, según se les m anda en la instrucción de 21 de octubre de 1768:

«Han de celar en que los vecinos cumplan los bandos de policía tocantes al 
alumbrado y limpieza, exigiendo las multas que previene la ordenanza, con la apli­
cación que se les da en ella (...)• También cuidarán de la limpieza y buen orden 

, de las fuentes y empedrados, penando a los contraventores con arreglo a los ban­
dos y órdenes publicadas en estos asuntos...»*.

Desocupados y presos

El Alcalde de B arrio  ejercía un control muy estrecho sobre mendigos y 
desocupados, como se m anda en la Instrucción de 21 de octubre de 1768:

«Como por la matrícula, que deben formar Alcaldes de Barrio de todos los 
vecinos del suyo (...), adquirirán ‘forzosamente un perfecto conocimiento de todos 
los habitantes de su respectivo barrio, sus empleos y oficios, es preciso que descu­
bran los que se hallen sin destino, los mendigos, los vagos, y los niños abandona­
dos por sus padres o huérfanos; por tanto, se les encarga muy seria y estrecha­
mente, que atiendan a todos los que se halleren de estas clases y den cuenta al 
Alcalde de su respectivo cuartel, para que se destinen al Hospicio los mendigos, 
que no puedan aplicarse a las armas o marina. Por lo que mira a vagos y malen- 
tretenidos, constatando serlo por las diligencias que hagan, y noticiéis que tomen 
de ellos, se dará por el Alcalde de Barrio cuenta al de Corte de su cuartel, y por 
ésta a la Sala, para que se les aplique el destino que les corresponda (...). Descu­
brirá y se enterarán de las personas sueltas que haya en la Corte enfermas, sin 
disposición de curarse en casas (...) y los harán recoger en los hospitales...»5".

Siem pre se alega que la desocupación hace que se com etan actos contra 
la m oral y aum enten los vicios. O tra de sus preocupaciones son los niños y 
niñas, tan to  huérfanos como abandonados, para que no anden por las calles 
sin hacer nada y pervirtiéndose, para  lo cual:

«A criaturas huérfanas o abandonadas las remitirán al Hospicio directamente 
con un boletín que exprese las circunstancias de ellas, para el asiento en el libro 
de su entrada...»51.

D entro de este tem a podemos recordar tam bién el reglam ento que se da 
en la Real Cédula de 11 de mayo de 1783, disponiendo que se establezcan

* Novísima Recopilación, Libro III, Título XXI, Ley X.
50 Idem.
51 Idem.
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escuelas g ra tu ita s  en los b a rrio s  de M adrid para  niñas pobres, tras los buenos 
resu ltad o s de la p rim era  que se creó en el b a rrio  de M ira el Río:

«El fin y objeto principal de este establecimiento es fomentar, a todo el Reino, 
la buena educación de las jóvenes en los rudimentos de la fe católica, en las reglas 
del bienobrar, en el ejercicio, de las virtudes y en las labores propias de su 
sexo...» n .

E n estas cuestiones los Alcaldes de B arrio  actúan  en relación con las Di­
pu tac iones de C aridad  de sus respectivos b a rrio s  (cada Alcalde form a parte 
de la  Ju n ta  que  d irige la D iputación de su barrio , como m ás adelante vere­
m os). E stas  in stituc iones realizan  una  gran labor en tre  las gentes que no 
tien en  recu rso s económ icos. Analizando las cuen tas de estas Diputaciones, 
desde ju lio  de 1799 h asta  ju n io  de 1801, vem os en qué actividades gastan su 
d inero . P o r ejem plo , el C uarte l de la Plaza ha prestado  las siguientes ayudas 
d u ra n te  este  tiem po: .

«Este cuartel ha hecho 7085 socorros a pobres, pagaba la educación de 212 niñas, 
y envía a la Escuela Real 73 niños; habiendo salido de ellas enseñados en los dos 
años (caritativos) que comprehende este Estado, de las Niñas 20 y de los niños 
24* n.

E l Alcalde de B arrio  tiene poder p a ra  a rre s ta r  a las personas que infrin­
ja n  la  ley, au n q u e  generalm en te  los a rresto s  los realizan po r m andato del 
A lcalde de C uarte l, ya que  éstos tienen  ju risd icción  crim inal, no sólo en su 
do tac ión  sino  tam b ién  en las de los dem ás y sus respectivos barrios. Fran­
cisco F ernández, A lcalde de B arrio  de la P uerta  de Toledo en 1778, pide una 
certificación  donde conste  el núm ero  de presos que du ran te  el ejercicio de
su  cargo  m etió  en la Real Cárcel. E n esta  certificación vem os algunos de las 
n u m ero sas p ersonas que detuvo y las penas o destinos que se les da.

«Dn Phelip de Dios alcayde de esta Real Cárcel de Corte (...), certifico que 
habiendo reconocido los libros de entradas de presos en esta Real Cárcel y el todo 
el año próximo pasado de mil setecientos setenta y ocho y en el que fue Alcalde 
de Barrio en el de la Puerta de Toledo Dn Francisco Fernández resulta haberse 
puesto por éste en las partidas siguientes... El 6 de febrero de 1778 Francisco Fer­
nández tra jo  por detenidos a Juan de Torres, Isabel Pérez y María García a orden 
y disposición del Sr. Alcalde Dn Nicolás de Pineda = Ssmo. Benítez: Fue aplicado 
al servicio de las arm as el dicho Juan de Torres, y las mujeres fueron destinadas 
al Real Hospicio de Sn. Fem ando por dos años en 23 del citado mes...»* 54.

51 E sc o la n o  d e  A r r ie t a , Práctica del Consejo Real..., Madrid, 1796, págs. 132-135.

54 a !h .N.', Consejos, Sala de Alcaldes de Casa y Corte, Libro de Gobierno (año 1787), 
fol. 810.
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M adrid en el siglo x v m  era una ciudad que a traía  a gran cantidad de per­
sonas por diversos motivos, unos a buscar empleo, otros a resolver negocios 
que sólo podían solucionar en la Corte, otros que estaban de paso hacia otros 
lugares. Así, «Madrid era una ciudad de eclesiásticos, funcionarios, rentistas, 
gentes de profesiones liberales, criados y todo género de picaros y m endi­
gos» 55. Carlos III , con su deseo de renovación y de control, estableció una 
fuerte vigilancia sobre las posadas, para m ejorarlas. A los Alcaldes de B arrio 
se les encargó dar cuenta de todas las que había en sus barrios a la vez que 
a los dueños de estos alojam ientos se les obligaba a dar noticia a los alcaldes 
de todas las personas que se encontraban en su casa, de los que venían nue­
vos y de los que se iban.

El Alcalde debía pasar de vez en cuando a inspeccionar los mesones y po­
sadas, sobre todo las llam adas secretas, para ver si los posaderos cum plían 
con lo im puesto y observar cómo eran tratados los huéspedes. Todo ello con 
el fin de hacer las m atrículas y tener noticia del tipo de personas que se 
encontraban en la Corte, su destino y el porqué de su estancia aquí. De todas 
estas cuestiones debían tener inform ado al Alcalde de C uarte l56.

Aparecen num erosas listas de posadas que no cuentan con licencia ni re­
gistro. Legalmente para  establecer una posada, una taberna o bodega, debían 
solicitarlo a los Alcaldes de Casa y Corte, los cuales antes de dar licencia pe­
dían, por medio del Alcalde de Cuartel, un inform e del Alcalde de Barrio 
correspondiente; éste inform aba tanto  de la persona que era el solicitante 
como de las condiciones que reunía ese lugar para lo que se iba a destinar. 
Si el inform e era positivo generalm ente era concedido el perm iso, si por el 
contrario  era  negativo se le denegaba la licencia57. Vemos que éste es otro 
de los aspectos en el que la actuación del Alcalde de Barrio es fundam ental. 
En relación con esta labor podríam os analizar el control del juego, ya que 
éste se suele p rac ticar en tabernas y mesones. En 1782 se da una Real Prag­
m ática prohibiendo una serie de juegos:

«Ninguna persona de cualquier calidad y condición que sea juegue, tenga o 
permita en su casa los juegos de Banca, Faraón, Baceta, Carteta, Sacanete, Cua-

Posadas, M esones y Tabernas

55 E spadas d e  B u r g o s , M., Niveles materiales de vida en el Madrid del siglo XVIII, Ma­
drid, I.E.N., 1979, pág. 25.

54 A.H.N., Consejos, Sala de Alcaldes de Casa y Corte, Libro de Gobierno (año 1784, 
t. 2.°), fols. 626 al 659.

57 A.H.N., Consejos, Sala de Alcaldes de Casa v Corte, Libro de Gobierno (año 1778), 
fols. 573 al 574.
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renta, Caho, Flor (...) ni cualesquiera otros aunque no se especifiquen con sus pro- 
pios nom bres y el vicio y la ociosidad haya inventado o invente» M.

E sta  p roh ib ic ión  se seguirá  haciendo en varias ocasiones porque no se 
cum ple. Los A lcaldes deb ían  inspeccionar los lugares públicos con el fin de 
av erig u ar si a llí se ju g ab a  o no.

A s i s t e n c i a  a l  t e a t r o

E l T ea tro  en el siglo x v m  e ra  u n a  de las principales diversiones a las que 
p o d ían  a c u d ir  los m adrileños. Las funciones em pezaban a las siete o siete y 
m ed ia  y el espectácu lo  d u rab a  unas tres  horas. E ste  se com ponía de una obra 
larga , y  en  el in te rm ed io  de é sta  se hacían  actuaciones breves o se represen­
tab a  a lgún  sainete , que a tra ía  incluso m ás público que la m ism a obra. Al ser 
los te a tro s  lugares a  los que acud ían  g ran  can tidad  de personas, a veces se 
p ro d u c ían  peleas y a lbo ro tos. Ante esa situación  los Alcaldes de Casa y Corte, 
en  n o m b re  del Rey, pub lican  varios bandos dando una  serie de norm as o re­
glas que  deb ían  cu m p lir los asis ten tes  a las funciones tea tra les; así, se dice 
que  «desde que  se  a b ren  los te a tro s  p a ra  la  diversión h asta  que se cierran 
no  sé pu ed e  fu m a r de p u e rta s  ad en tro  (...) . Luego que el p rim er cómico salga 
a  las tab les  h a s ta  el fin de la  rep resen tac ión , se q u ita rán  el som brero los 
asis ten tes , sin  excepción alguna, p a ra  no im ped ir la  vista unos a otros (...). 
Al ex trem o  del tab lao , y  p o r su  fren te , se ponga en toda  su  tiran tez  un  listón 
o ta b la  de  la  a ltu ra  de  u n a  terc ia , p a ra  em barazar p o r este  m edio que se re­
g is tren  los p ies de los cóm icos al tiem po que rep resen tan  (...). Que no se 
p u ed en  re p re se n ta r  com edias sino después de ob ten ida  la licencia del juez 
eclesiástico  ( ...) . Que las cóm icas no rep resen ten  vestidas de hom bre si no 
es de m edio  cuerpo  a rr ib a  ( ...) . Que las m u je res han  de gu a rd a r compostura 
y  m oderación  en  la  cazuela, adonde no p o d rán  e n tra r  los hom bres bajo pre­
tex to  alguno. Que los aguadores y  fru te ro s  que en trasen  a  vender en los corra­
les h iciesen  in fo rm ación  de buena  vida y costum bres, previo u n  examen de 
C atecism o p o r  el c u ra  párroco . No se g rita rá  a  persona  alguna, n i a cómico 
au n q u e  se equ ivoque p o r  se r un  agravio p a ra  los que hacen en obsequio del 
púb lico  lo que saben  y pueden , con deseo de a g ra d a r» 59.

Adem ás, en 1778, se m an d a  que las p u e rta s  de los tea tro s se abran  hacia 
fu era , y  que  d u ran te  la  rep resen tac ión  éstas perm anezcan  ab iertas, para  evitar

** M a r t ín e z  K l e i s e r , op. cit., págs. 186-187. 
** I d e m , Idem , pág. 49.
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peligros como fuego, ru ina o pendencia60. El Alcalde de B arrio  tenía la obli­
gación de asistir a las funciones que se le m andan, para  observar si se cum ­
plían todas estas norm as. Generalm ente no iba solo, sino que le acom pañaban 
los alguaciles.

A c t u a c ió n  a n t e  l o s  in c e n d io s
■_ t  ■ ,

A raíz de los num erosos incendios que se producen en la Corte, se regulan 
una serie de m edidas para  impedirlos, o en caso de que se produzcan a ta ja r­
los lo m ás rápidam ente posible. E n tre  las norm as que se dictan para  evitar 
los incendios podem os c ita r las que se dan en un  bando de 8 de noviem bre 
de 1790:

«Todas las chimeneas las harán limpiar los dueños a su cuenta una vez al año, 
y si son de pastelería, bodegones, hosterías, tahonas, y otros oficios que tengan 
precisión de usarlas, se limpiarán de cuatro en cuatro meses, y en los de diciembre 
y junio recogerá el Alcalde de Barrio la certificación del inquilino (que es a quien 
le incumbe) y sacará la multa de dos ducados al dueño que no lo hiciese con arre­
glo a lo mandado en el año 1768 (...). Los confiteros y demás oficios que tengan 
que usar el fuego, se abstendrán de hacerlo por la noche en los patios de las 
casas, pero sí podrán hacerlo en las cocinéis, hornos o fraguas bien acondiciona­
das, las que serán reconocidas de tiempo en tiempo por los Alcaldes de Cuartel o 
por su orden...»". .

Cuando se desencadena un incendio la actuación del Alcalde de Barrio 
debe ser la siguiente:

«Los Alcaldes de Barrio han de tener la obligación, especialmente cada uno en 
su distrito, de avisar al Repeso de Corte, o a la Cárcel (si fuera a deshora de la 
noche) del paraje seguro en que prendió el fuego (...). La novedad de estos acaeci­
mientos llama mucho pueblo;, y debe ser otra atención desviar las gentes que no 
h a n  de contribuir al corte o apagamiento del fuego; con lo cual se evitaría desor­
den y robo de las alhajas y muebles de las casas incendiadas. Con este , fin se 
pondrá una ronda o más a la puerta, al cargo de uno de los Alcaldes de Corte, 
Teniente o Regidor Cuartelero y a falta de éstos del de Barrio...»".

H asta aquí hem os analizado únicam ente las principales funciones enco­
m endadas a los Alcaldes de Barrio. Aparte, realizan otras m uchas que se irán
m encionando sucesivam ente.»  • *  t  • 40 41 *

40 A.H.N., Consejos, Sala de Alcaldes de Casa y Corte, Libro de Gobierno (año 1778), 
fols. 618 al 622.

41 S ánchez S a n to s , op. cit., págs. 159-162
“ I d em , Idem, págs. 76-82.
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Beneficios y p e rju ic io s  del cargo  de Alcalde de B arrio

Los beneficios que legalm ente se conceden a este cargo son pocos. En prin­
cipio, no se va a  p e rc ib ir  sa lario  alguno p o r el ejercicio de esta función. En 
la R eal Cédula de 6 de oc tu b re  de 1768, se establece lo que van a obtener a 
cam bio  de su  trab a jo :

«... que estos empleos se deben reputar como actos positivos y honoríficos de la 
República, y que se juren como tales en el Ayuntamiento Je Madrid, asetándolos 
en los libros capitulares, sirviendo en adelante a sus familias para pruebas y otros 
casos de honor» u.

P arece  se r  que  esto  no  debía serv ir p a ra  m ucho, ya que en 1774 ocho 
A lcaldes de  B arrio  elevan u n a  serie  de peticiones al Consejo, y entre ellas 
ap arece  la  de que  se les m an tengan  los honores una  vez acabada su función 
y que  é s ta  se a la rgue  a dos o tre s  años p a ra  que su u tilidad  sea m ay o r* 64. El 
C onsejo, en  re sp u es ta , m an d a  a  la  Sala de Alcaldes de Casa y Corte que al 
final de  cad a  año  dé a los Alcaldes de B arrio , que hub ieren  desem peñado su 
cargo  con  celo y exac titud , una  certificación en la que se haga constar así, 
p a ra  que  les sirva  de m érito  positivo y usen  de ellas p a ra  ascensos o destinos, 
cu an d o  les c o n v en g a 6S. La Sala recibe constan tes peticiones de certificaciones 
de A lcaldes sob re  el desem peño de su cargo. E stos inform es, p o r muy buenos 
q u e  sean , no  tienen  m ucha fuerza si a  ello no se añade una  buena posición 
social y  económ ica.

Un A lcalde de B arrio , Ju an  A ntonio González de Velasco, p lantea al Con­
se jo  que  el desem peño  exacto de este  cargo debería  ten e r alguna recompensa, 
au n q u e  fu e ra  p a ra  «las personas de honor, lo que serv iría  de aliciente para 
re a liz a r  su  la b o r  com o corresponde»:

«Este aliciente en personas de honor sería capaz de una emoción general en su 
espíritu  propia para el desempeño más exacto y no verían tal vez, ni siempre 
precisos los intereses, bastarían los distintivos a que anelan las personas de con­
veniencias, y estimación, y empleos en que sin agravio de ninguna fuesen atendidos 
según la idoneidad que tuvieran» “ .

Las certificaciones se consiguen con facilidad, sin em bargo, a la hora de 
p e d ir  u n  ascenso  o u n  nuevo cargo apenas cuen tan . Si el ejercicio del cargo

** Novísima Recopilación, Libro III, Título XXI, Ley IX.
64 A.H.N., Consejos, Sala de Alcaldes de Casa y Corte, Libro de Gobierno (año 1774), 

fols. 839 al 844.
« A.H.N., Consejos, Sala de Alcaldes de Casa y Corte, Libro de Gobierno (año 1776),

fols. 173 al 178. , _
** A.H.N., Consejos, Sala de Alcaldes de Casa y Corte, Libro de Gobierno (ano 1792),

fol. 1490.
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de Alcalde de B arrio  no da beneficios m ateriales, ni de prestigio, por el con­
trario  sí que trae  perjuicios como son: molestias, gastos, responsabilidades, 
el dedicar gran cantidad de tiem po a diversos asuntos, e incluso enfrenta­
m ientos y atentados contra  su persona. Veamos la gran cantidad de cuestio­
nes a las que tiene que atender: Intervenir en caso de pelea o enfrentam iento, 
solucionar el pago de deudas, reconciliar a los m atrim onios, hacer fren te  a 
los gastos im previstos que se presentan, tener asegurado el abasto del barrio  
en un alim ento de prim era necesidad como es el pan, vigilar la m oralidad de 
los vecinos. El cum plim iento de su tarea le lleva al Alcalde de Barrio al en­
frentam iento  con algunos vecinos. Atender a todas estas cuestiones lleva de­
dicarle prácticam ente todo el día, e incluso a veces parte  de la noche, por lo 
que generalm ente no pueden sim ultanear este cargo con otro que les propor­
cione unos ingresos para  vivir, con lo cual incluso se ven en situaciones difí­
ciles económ icam ente.

Ante esta serie de complicaciones que supone el ejercer el cargo de Alcalde 
de Barrio, no es de ex trañar que muchos de ellos rehúsen el puesto una vez 
elegidos para  él. Sin embargo, el Alcalde de Barrio al cum plir con sus fun­
ciones obtenía considerable influencia y prestigio ante los vecinos de su barrio  
que estaban po r debajo de él. Por o tra  parte, es una constante de la h istoria 
las quejas de los funcionarios por situación cuando en la realidad su posición 
no es tan  m ala, lo que nos explica el que hubiera personas que ansian el 
cargo hasta  el punto  que no dudan en em plear para  conseguirlo m étodos 
ilegales, como ya vimos.

R elación del A lcalde de B arrio con otros cargos de la  A dm inistración

Las relaciones que se establecen entre  al Alcalde de B arrio y otros cargos 
adm inistrativos son de colaboración en la tarea de organizar y hacer funcio­
nar la vida de una ciudad, en este caso Madrid. Pero a la vez que surge esta 
cooperación profesional, el Alcalde de Barrio da cuenta de su actuación ante 
una serie de organism os y personas con lo cual se establece unas relaciones 
jerárqu icas, Analizaremos cómo colaboran y qué conexiones tiene con algu­
nos cargos.

P e r s o n e r o s  y D ip u t a d o s  d e l  c o m ú n  *

Como dice Javier Guillamón, la institución de los Alcaldes de B arrio  «está 
estrecham ente relacionada con los D iputados y Personeros del Común, tanto
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en su funcionalidad como en su gestación»67. Vamos a estudiar las funciones 
de éstos y ver cómo en algunos casos se entrecruzan con las de los Alcaldes 
de Barrio.

Los Diputados del Común fueron creados con la misión principal de actuar 
junto a los Regidores en los Abastecimientos; asi, se ocuparían de «... las 
carnes fueran de recibo, el trigo de calidad y su precio regulado, que el vino 
no fuera mosto y el aceite no estuviera adulterado... Todo esto significaba 
una verdadera defensa del consumidor» 68 *.

E l A lcalde de  B a rrio  en  su  dem arcación  realizaba una  labor semejante. 
N u m ero sas veces se  les av isa p a ra  que revisen la calidad de una  porción de 
trigo . T am bién  deb ían  rea liza r u n  in tenso  con tro l p a ra  que el pan no esca­
seara .

Los D ipu tados irá n  poco a  poco aum entando  sus funciones por ser unas 
m u y  c e rca  de o tra s  y  todas e s ta r  encam inadas a  conseguir el beneficio del 
p u eb lo . E n  e l año  de  su  creación  lo  único que se les autoriza, adem ás de en­
c a rg a rse  de  los ab asto s  es a  p o der exam inar m edidas, víveres y precios, pero 
e n  caso  de  d e sc u b rir  a lgún  frau d e  lo denunciarán  a  la justic ia , como los Re­
g ido res , p e ro  n o  se  les p e rm ite  c o te ja r  p o r sí m ism os las m edidas y géneros w. 
E n  u n a  c irc u la r  de  a b ril de 1769 se les d a rá  autorización  p a ra  hacerlo.

E l A lcalde de B a rrio  ten ía  com o u n a  de sus obligaciones el revisar las 
tie n d as  p e rió d icam en te  y c o n tro la r las pesas y m edidas, p a ra  en caso de estar 
fu e ra  de  las n o rm as  estab lec idas ponerlas la m u lta  correspondiente. -

D ebido a  la  g ran  p reocupación  de Carlos I I I  p o r el em bellecim iento y me­
jo r a  de  las condiciones de M adrid , surgen  u n a  serie de necesidades que es 
p rec iso  a te n d e r, p o r  lo que  «... se hace u n a  im p o rtan te  concesión en cuestión 
de  p o lic ía  a l p e rso n ero , a l que  se encom ienda el cuidado de que las calles 
estuv iesen  lim p ias , el fom ento  de las ob ras públicas, la desaparición de edi­
ficios ru in o so s, la  construcc ión  de o tro s  nuevos, e tc .... Los D iputados queda­
b a n  re legados a  la  po lic ía  del m atad e ro  y carn icerías, aspecto  éste  relacionado 
d ire c ta m en te  con  los abastos, p ro cu ran d o  su  aseo y evitando la  corrupción, 
e sp ec ia lm en te  en  v e ra n o » 70.

E l A lcalde c o n tr ib u irá  a  este  arreg lo  y  herm oseo  de M adrid  pero  de una 
fo rm a  m uy  lim itad a  ya que  adem ás de c ircunscrib irse  a su  barrio , su ocupa­
c ión  en  e ste  cam po  es de  p ro c u ra r  que  las calles se m antengan  limpias. Sin 
em bargo , cu an d o  su rge  algún p rob lem a o dificultad  p a ra  lograrlo  dará  parte

47 Las Reform as de la administración local durante el reinado de Carlos III, Madrid, 
L E A L ., 1980, pág. 269.

. 64 Idem , pág. 157. ' * - .
49 Idem , pág. 158.

. 70 Idem , pág. 160.
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a sus su p e rio res71. O tro avance debido a Carlos III  es el a lum brado público, 
establecido en M adrid a p a rtir  de 1766. Los Diputados y Personeros form aban 
parte  de las ju n tas  del alum brado que se crearon, a la vez que vigilaban para  
que el alum brado fuese perfecto y los gastos de m antenim iento fueran  m íni­
m o s72. El Alcalde de B arrio  colabora directam ente con los Diputados y Per­
soneros en m ateria  de alum brado. Debía vigilar para  que su barrio  estuviera 
debidam ente ilum inado y para  que los Regidores Comisarios realizaran su 
labor de cu idar de la pureza del aceite y de lim piar los vidrios. E n caso de 
que se p rodu jeran  algún fallo daban aviso al Alcalde de Cuartel o al Corre­
g id o r73.

Además de tener una serie de funciones paralelas, como acabam os de ver, 
los Alcaldes de B arrio  y D iputados y Personeros, existían entre  ellos o tras 
sem ejanzas como son las condiciones socioeconómicas en que fueron creados 
los tres cargos tras  los m otines de 1766. Por o tra  parte, el sistem a de nom ­
bram iento  p o r elección popular es prácticam ente igual. Los tres se consideran 
cargos honoríficos y no perciben retribución alguna por el desempeño de sus 
funciones.

D ip u t a c io n e s  d e  C a r id a d

Las Diputaciones de Caridad se crearon con el objeto de ocuparse de la  
ayuda y «socorro de jornaleros y desocupados, m isión que originariam ente 
pesó sobre los Alcaldes de B arrio»74. Después las Diputaciones am pliarán su 
cam po y se ocuparán de todas las personas desvalidas y sin medios para  vi­
v ir75. Las D iputaciones de Caridad de cada barrio  estaban dirigidas por una 
ju n ta  a  la cual pertenecía el Alcalde de Barrio; éste prestaba una gran ayuda 
a la D iputación, buscando una solución para  los mendigos, vagos, huérfanos 
y niños sin educación o abandonados, de los cuales tenía un estrecho conoci­
m iento a  consecuencia de la m atrícula que debía realizar de todas las perso­
nas de su d istrito . E l Alcalde se encargaba de solicitar dinero para  personas 
que él considera que lo necesitan, lo que no siempre se conseguirá. Tam bién 
pedirá que sean adm itidas las niñas en la escuela de la Diputación.

La preocupación porque todos los niños reciban educación es una cons­
tan te  del siglo x v i i i , así los Alcaldes deberán p rocurar que en su barrio  no

71 A.H.N., Estado, Leg. 3011.77 G u i l l a m ó n  J., op. cit., pág. 229.73 I d e m ,  Idem, p á g .  229.74 I d e m ,  Idem, p á g .  301.
75 Ver: S o u b e y r o u x ,  J., Pauperisme et rapports sociaux á Madrid au X V IIIeme siécle, 

Lille, 1978.
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quede  n ingún  n iño  sin  in strucción ; ju n to  con el Celador General de Escuelas 
v ig ilará  p a ra  que  esto  se cum pla.

A l c a l d e s  d e  B a r r io

Las re laciones e n tre  los Alcaldes de B arrio  suelen ser buenas: se prestan 
ayuda en  caso de necesidad , co laboran  ju n to s  cuando se tra ta  de conseguir 
a lguna m e jo ra  o re fo rm a  del cargo, se dan  inform ación a la hora  de solucio­
n a r  a lgún  p ro b lem a  y de cum plir con exactitud  sus obligaciones. No siempre 
las re laciones son  cord iales, a veces surgen enfren tam ien tos e interferencias, 
com o la  que  se p ro d u ce  en tre  S im ón Jim énez, del barrio  de Santiago que 
p e rten ece  al cu a rte l de la  Plaza, y M anuel Roda, del B arrio  del Buen Suceso, 
uno  de los ocho que com ponen el cuarte l de San Jerónim o; al ir aquél a 
cu m p lir  el encargo  de d e ten e r a un  p reso  que vivía en la m ism a casa que 
M anuel de R oda, éste  se opone a  que se lo lleve preso, produciéndose una 
d iscusión  e n tre  am bos. P a ra  so lucionar la cuestión les llam a el Alcalde de 
C uarte l Jo sé  A ntonio F ita , qu ien  m andó detener al preso; Manuel de Roda 
a lu d e  a que  S im ón Jim énez no llevaba el bastón  de m ando, po r lo cual él 
no  sab ía  que  e ra  u n  Alcalde de B arrio . Se le im ponen 10 ducados de multa 
p o r  in su lta r  y oponerse  a  la  A utoridad, se niega a pagarlo porque con ante­
r io r id a d  h ab ía  ido a  reconciliarse  con Sim ón Jim énez y éste lo comunica así 
a  la  S a la 76. Casos sem ejan tes se deben d a r con relativa frecuencia, aunque 
es m ás c o rr ie n te  que  se p res ten  ayuda incondicionalm ente.

S u p e r i n t e n d e n t e  G e n e r a l  d e  P o l ic ía

O tro  cargo  con el que el Alcalde de B arrio  m antiene contactos y colabora 
es con el S u p erin ten d en te  G eneral de Policía. El cam po de actuación del Su­
p e rin ten d e n te  no  e s tá  c la ram en te  delim itado, lo que provoca que sus funcio­
nes se e n tre c ru c en  con las de o tro s cargos. E sta  situación  ocasiona continuos 
p ro b lem as que  se in ten tan  reso lver con la Cédula Real de 13 de jun io  de 1792, 
p o r  lo que  se extingue la Superin tendencia  G eneral de Policía de Madrid y 
su  R astro :

«... Declaro, que así como en todo el Reino el Presidente o Gobernador de mi 
Consejo es la Cabeza de la Policía, lo ha de ser a más fuerte razón en mi Corte, 
como así lo ha sido en todos tiempos. Por eso, y por la circunstancia de reunirse

76 A.H.N., Consejos, Sala de Alcaldes de Casa y Corte, Libro de Gobierno (año 1786). 
fols. 866 al 879.
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todas las divisiones del casco de Madrid, y Juzgados de la Villa, bajo una mano 
autorizada y natural, sin el tropiezo de la Policía, que se extingue por sus inde 
pendencias nada conducentes a la uniformidad y bien general; quiero que no exista 
la autoridad que interrumpía el orden de los otros...»77.

A lc a l d es  d e  C u a r t e l

Ya hem os visto que por Real Cédula de 6 de octubre de 1768 se dividió 
M adrid en ocho cuarteles y al frente de cada uno de ellos estaría un Alcalde 
de Casa y Corte. Al Alcalde de Cuartel se le da el poder necesario para  que 
resuelva los casos que se le presenten y además;

«... sin grave causa nunca se ha de quitar al alcalde de Cuartel su conocimiento, 
pues si ha de responder de su distrito, justo es se le guarde el debido decoro: 
que las partes no molesten al Presidente del Consejo ni a la Sala (de Provincia) 
salvo en casos de omisión, injusticia y otro gravísimo no afectado»7*.

El Alcalde de B arrio  debía acudir al Alcalde de Cuartel cuando se le pre­
sentaba algún problem a, por ser éste su inm ediato superior. A veces no se 
siguen estos pasos y se recurre  directam ente al Gobernador del Consejo o 
incluso al Rey, como la representación que le dirigen los ocho Alcaldes de 
Barrio del Cuartel de Palacio, para  quejarse de una serie de cuestiones rela­
cionadas con el desem peño del cargo; esta representación es rem itida por el 
Gobernador del Consejo, el Conde de Campomanes, al Presidente de la Sala 
de Alcaldes de Casa y Corte para  que dé su opinión sobre las cuestiones que 
plantean; en p rim er lugar, éste llam a la atención sobre el modo de proceder 
de estos ocho alcaldes de Barrio, recurriendo al Rey sin haber antes m ani­
festado sus quejas al Alcalde de su Cuartel que hubiera buscado las m edidas 
adecuadas para  solucionar sus problem as, y añade que «convendrá se haga 
una seria prevención a estos ocho alcaldes de barrio  por el modo y form a 
con que han  extendido su representación»79.

Los Alcaldes de B arrio  son responsables ante el Alcalde de Cuartel, a él 
deben darle cuenta de su actuación en cualquier momento que se les pida.

El Alcalde de B arrio  debía llevar su libro de «fechos», donde anotaba 
todas las cuestiones y problem as que tenía que resolver diariam ente; estaba 
establecido que los Alcaldes de Cuartel visitaran estos libros m ensualm ente.

77 S A n c h e z ,  S . ,  Colección de todas las pragmáticas, cédulas, provisiones... publicadas en 
el actual reinado del Sr. Carlos IV, Madrid, 1794, págs. 260-261.71 G u i l l a m ó n  J., op. cit., pág. 279.

79 A.H.N., Consejos, Sala de Alcaldes de Casa y Corte, Libro de Gobierno (año 1790), 
fols. 1447 al 1448.
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Esta era una forma de control sobre el cargo, pues no estaban sometidos los 
Alcaldes de Barrio a los juicios de residencia, «ya que, de otra manera, sin 
la más mínima remuneración nadie se embarcaría ante las responsabilidades 
de un futuro proceso»*. Al final del año el Alcalde de Cuartel daba su apro­
bación a la gestión del Alcalde de Barrio, examinando todo el Libro y dando 
su visto bueno sobre él.

R eg id o res  y Corregidor

Otros cargos que están por encima del Alcalde de Barrio son los Regido­
res y el Corregidor, a ellos el Alcalde les dirige sobre todo problemas que se 
le plantean en relación con la recogida de basuras, limpieza de pozos, vertido 
de aguas sucias, etc. Los Regidores, al igual que los Alcaldes de Barrio, tam­
bién intervenían en el control de los alimentos, vigilancia de pesas y medi­
das, etc., e incluso «sus poderes se confundían con los de los Regidores, por 
ejemplo, para exigir multas que señalaban las ordenanzas»81.

Tipología social a la que pertenecen los Alcaldes de Barrio

Para ser elegido Alcalde de Barrio sólo era necesario ser «vecino honra­
do», no se exigían ni se establecían más requisitos; sin embargo, a la hora 
de enfrentarse con el desempeño del encargo son indispensables unas condi­
ciones m ín im a s  tanto culturales como económicas, etc. Era indispensable 
sáber leer y escribir y tener un mínimo de conocimiento de la ley, ya que 
debía hacer que se cumpliera y además sus superiores le solicitaban gran 
número de memoriales e informes que él debía elaborar correctamente. Por 
otrá parte, el cumplimiento de su cometido le originaba una serie de gastos 
que él tenía que cubrir, además debería contar con una posición económica 
desahogada, ya que su cargo a veces no le permitía ocuparse en otras activi­
dades por la gran cantidad de tiempo que exigía para su cumplimiento.

Por parte de los propios alcaldes hay un intento de hacer cada vez más 
dificultoso el acceso al cargo, sin embargo la Administración se muestra reacia 
a introducir éstas limitaciones, así tenemos la contestación que el fiscal de 
la Sala da a los ocho Alcaldes de Barrio que solicitan este tipo de limitacio­
nes para el pueblo bajo: * 1919

m GuILLAMÓN, J., op. cit., pág. 302.
«  PÉREZ Búa, M., Las reformas de Carlos I I I  en

1919, pág. 27.
el régimen local de España, Madnd,
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«La Real Cédula e instrucción de estos oficios, a ninguno obliga que concurra 
a la elección, no excluye ni distingue clases: sólo dice que elecciones y electos sean 
vecinos honrados. jSentencia juiciosa y admirable! Tan honrado vecino es, para 
el objeto, un Oficial maniobrista, sesudo, celoso y sano, como un Título de Castilla 
o un Graduado en Salamanca»

Otro Alcalde de Barrio, Juan Antonio González de Velasco, plantea la poca 
estimación que se les da a algunos Alcaldes:

«... siendo la causa por considerar no ser acreedor un sujeto que junta, a su im­
pericia la cualidad de ser de la clase más ínfima de la República, y ejercer alguno 
oficio de los más despreciables de ella»u.

Si son los propios alcaldes los que desean que el cargo no recaiga en per­
sonas de clase baja, es porque ellos en su mayoría no pertenecen a este 
grupo, así el referido Juan Antonio González de Velasco es oficial de la Con­
taduría del Monte Pío Militar, a lo que hay que añadir su título de Conde de 
la Fuente, aunque esto no es lo más usual. El oficio que predomina entre 
Alcaldes de Barrio es el de Abogado; tomemos como ejemplo el siguiente 
texto: *

«Enterado el Rey de lo útil que será a su servicio el que continúen por otro 
año desempeñando su ministerio de Alcalde de Barrio Dn. Santos Ortiz que lo es 
de la Huerta del Bayo: Dn. Antonio Macedo y Prada, Abogado de Colegio de San 
Isidro el Real: Dn. Ramón Victoria, oficial de la Contaduría de Valores, de San 
Cayetano: Dn. Pedro Barañamo de Tesorería mayor, de Mira del Río: Dn. Simón 
Ximénez, Abogado de Colegio, de Santiago...»*4.,

Aunque en ocasiones también hallemos en el cargo de Alcalde a personas 
con oficios bajos: guarnicioneros, panaderos, caldereros, etc. Sin embargo, la 
mayoría de ellos piden exención del cargo por resultarles incompatible con 
el oficio del cual viven. Vemos que son preferidos para el cargo personas 
respetables y de nivel social alto, como así lo pone de manifiesto la Diputa­
ción de Caridad del barrio de Buena Vista al Alcalde de Cuartel cuando dice:

«Sr. Alcalde del Cuartel de Maravilla. La Diputación de Caridad del Barrio de 
Buena Vista a V. S. hace presente: Que con las mayores diligencias y esfuerzos 
ha procurado siempre proponer y votar paira Alcaldes a vecinos acomodados, pu­

“ A.H.N., Consejos, Sala de Alcaldes de Casa y Corte, Libro de Gobierno (año 1774), 
fol. 852.

“ A.H.N., Consejos, Sala de Alcaldes de Casa y Corte, Libro de Gobierno (año 1791), 
fol. 1489.

14 A.H.N., Consejos, Sala de Alcaldes de Casa y Corte, Libro de Gobierno (año 1789), 
fol. 1119.
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dientes y celosos que puedan desempeñar dignamente la Alcaldía en beneficio del 
Barrio, alivio de los Alcaldes de Cuartel y de los pobres* u.

Aunque, como hemos visto, la tipología social de los Alcaldes es muy va­
riada, desde nobles a gentes del pueblo bajo, sin embargo se da un predo­
minio de grupos sociales altos.

Papel de control y ayuda al pueblo del Alcalde de Barrio

Por las condiciones sociopolíticas, tras los Motines de 1766, en que fue 
creado el cargo de Alcalde de Barrio, es claro que su fin primordial era el de 
ejercer un estrecho control sobre el pueblo para evitar actuaciones futuras 
semejantes. Por otra parte, las funciones que va a desempeñar el Alcalde que­
dan claramente puestas de manifiesto en su papel de vigilante. El Estado, 
al crear este cargo también pretendió que el pueblo, además de ser vigilado 
tuviese la sensación de que estaba protegido y que tenía a alguien cercano 
que le defendía y al que podía acudir en caso de necesidad. Sin embargo, la 
Administración únicamente resalta y destaca este carácter dé utilidad pú­
blica. El pueblo no debía ver en los Alcaldes de Barrio un colaborador, como 
lo pone de manifiesto al no acudir a las votaciones.

Si es cierto que algunos Alcaldes de Barrio cumplieron correctamente con 
el cargo, procurando el mayor beneficio para su vecindario, esto no debe ser 
la regla general, pues existen otros Alcaldes que no cumplen tan escrupulo­
samente con sus funciones; sobre ello un Alcalde de Barrio, al exponer los 
problemas que presenta el cargo, dice:

«... de continuarse en el método hasta aquí seguido son inevitables los perjudicia­
les abusos que quedan especificados, pues faltando quien obra con rectitud y 
libertad  en el ejercicio de su jurisdicción, faltan por consiguiente las oportunas 
providencias que son propias del buen gobierno...» **.

Hay que tener presente, además, que un cargo como el de Alcalde de Ba­
rrio, que ocupa dentro de la jerarquía de la Administración local uno de los 
puestos más bajos, es difícil que pueda promover grandes reformas para la 
mejoría del barrio, o que resuelva asuntos o causas de los vecinos a su cargo, 
si no cuenta con el beneplácito de sus superiores y son contrarios a ello. Ya 
hemos visto que para cualquier problema con alguna complicación debe dar 
cuenta a sus superiores. Con todo esto la actuación del Alcalde de Barrio, lo 
quiera él o no, se ve limitada por la rigidez de las Instituciones.

M A.H.N., Consejos, Leg. 9.408.
« A.H.N., Consejos, Sala de Alcaldes de Casa y

fol. 1490.
Corte, Libro de G obierno (año 1791),
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